PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase el Observatorio de Calidad de Vida de los Adultos Mayores en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, cuyas principales funciones serán las de servir como centro de análisis, consulta y asesoramiento sobre las condiciones de vida y salud de este grupo etáreo.
Artículo 2º:
Serán sus principales funciones:
a) Efectuar el análisis permanente y actualizado de las políticas y programas aplicados a las diversas problemáticas gerontológicas.

b) Evaluar informes y realizar estudios e investigaciones sobre la temática.

c) Detectar las prácticas discriminatorias en los medios de comunicación social y en los distintos ámbitos en que se prestan servicios a las personas mayores.

d) Asesorar y colaborar con los diversos organismos de la administración provincial en la elaboración de programas específicos.

e) Resguardar los aspectos éticos y jurídicos involucrados con la salud bio-psico-social y funcional de las personas mayores, incluidos aquellos relacionados con el abuso y maltrato.
Artículo 3º: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:
Conformarán el Observatorio en forma ad-honorem: representantes de Facultades de Ciencias Médicas y Ciencias Sociales pertenecientes a Universidades con asiento en el territorio provincial, miembros de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, Legisladores, integrantes de Colegios Médicos, de Psicólogos, de Trabajadores Sociales, de Terapistas Ocupacionales, Sociedades Científicas de Gerontología y Geriatría, Asociaciones de Adultos Mayores y toda otra entidad que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 5º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

El envejecimiento se ha convertido en preocupación social prioritaria dado el aumento que la proporción de población de adultos mayores está teniendo en nuestra sociedad.
No es un proceso simple y unitario sino complejo y diverso con diferencias dentro del propio individuo, entre los individuos entre sí y de unas generaciones a otras. El envejecimiento es multifactorial, siendo influido por el medio social y el entorno ambiental.
Es un proceso adaptativo, lento y continuo que supone una serie de modificaciones en todos los ámbitos.

No debe pensarse en envejecimiento como deficitario, sino considerarlo desde la perspectiva del desarrollo humano, atendiendo al potencial dinámico que cada individuo posee.

Sin embargo, en algunos ancianos particularmente frágiles los cambios biológicos aumentan el riesgo de morbilidad, discapacidad y muerte.

Las etapas más tardías de la existencia están marcadas por cambios en la condición económica, en la situación de la familia y el hogar (como resultado por ejemplo de la viudedad)  y por otras causales, todas las cuales pueden estar asociadas con deterioro en el estado  de salud y condición de vida.

Existen evidencias  que entre los roles sociales y los indicadores de salud también se encuentra relación; y tanto familia como amigos se vuelven importantes a la hora de apoyar a los ancianos con discapacidades.

La sociedad en general y las personas mayores en particular deben ser asesoradas sobre la forma de llegar a un envejecimiento satisfactorio, políticas de jubilación, seguridad social, vivienda, relaciones familiares, uso del tiempo libre y otros aspectos de su vida, dada la compleja  interacción de factores físicos, psicológicos y sociales que interactúan  afectando la independencia del anciano.
Sobre estos aspectos primordiales es que el Observatorio podrá efectuar estudios, investigaciones y seguimiento de políticas destinadas a mejorar la calidad de vida

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

